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DArOS DEL |OMAOONASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: CHANG SHU

9Y'," __

99r'!110,
POBLACIÓN

CUSIERRA CAZORLA 1O

PERALES DEL RIO

Y1140499N : F. NACIMIENfO 2311111982 ]SExoi fELEFONOi
l
l

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO 35.856 34 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: O4l04/2019

CUOTA OROINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOI

CUENTA BANCAR'A OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES04 3081 0264 3033 2847 9625

rPo oE.PRÉsrAMo: jrr?o]EjARlo . _ -
No DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: B2B.(g7759

_ __ _ -1i"11519y.*rr.*i!1
186,42 € %CUOTA ASEGURADA

: o¡i/04/2039 DURACIÓN PRESTAMO (MESESfT 2:,

IMPORTE CUOTAASEGURADAMENSUAL 94,21€

28909

PROVINCIA

SIf UACION PROFESIONAL:

EouENTAAJENATEMeoRAL I gcueNr^^re"^,*ounn,oo lornos

50.00 9¡

C POSfAL

MADRID

__f_-_i

E AUfONOMO

DATOS DEL PRESIAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTAI EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO 041041201s

Deaempleo: Trab€Jactrr€E por cuenla q€ns con conlralo rndofindo
dG duracjón supenor o igusl e 6 m6s6s coñ jomads láborel ¡Ouel o
supenor a 25 hores g€man9l€s. E)ceplo FuncionarioB Públioo9.

,lncápecidrd Tempor.l: Trab8jador€s por cu€nta popia
: (autónomos), trabaiadores por q/enla alen€ con !¡n contrato laboral '

t€ñpor¿l lrebejadores por cuenla Bj€n6 coñ un conlrato ,aboral

I indefnido que no esÉn cubierto! por l€ qarañtfa de Párdida i

I lñvoluntaria de Empl€o y tuncionarios públicos. 
l

I Hocpit¡l¡rec¡ón: Aquollos TomedorÉs/Aseguradoo que en eli
I momento de producirB€ el3ini€stro no t€ngan nangllnlipo d. rÉlación 

l
lsboral, ñiporcuenta propia ni por cu€nts a|ena

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dor/A3egurado de{rlgnE con c¡rlctc¡ lrnyoc.bL: EUROCAJA RURAL

FECHA DE VENCIMIENIO: o.tut2o24

Carsnc¡a ln¡c¡al: 60 clíe6

PrsGtac¡ón már¡ña: l2 pegos consecutivos o 36 pagos alt€rnos en total.

C.pital *láximoi 1.800€

Caronc¡a ln¡c¡al: 30 días por enfeñnedad En los supuestos en los qu€ la lncapácidad
Temporal se deba a un accidenle no 9€ aplicará carencia inic¡al alguna
Preilác¡ón ñáxima: 12 p¿gos consecutivos o 36 pagos alternos en tolal.
Cápital Máxlmo: 1.800€

Carenc¡a lnic¡al: 30 dias por enfermedad. En los supuestog en los que ¡a hosprtali¡ación se
d€ba a un accidentG no se apl¡csrá cároncia iniciElelguñe
Pr63tac¡ón máx¡ma: '12 pagos consecutivos o 36 pagos altem,os en total.

Cap¡tal Máximor 1.800€

PRIMA ÚN|CA OEL SEGURO: El presente seguro se contrata por un peiodo i¡t¡c¡al de 5 aáos a coñt ¡ desdo le lochd de efecto del ¡nis¡no,
l/dnscuÍiclo tlicho periodo el asegundo podrá renovar las cobertuás objeto del presente con¡¡ato, con periodicidad ¡nensual hasta que ocurra
alguna de las circunstanc¡as que se delallan en el aparlado I de r¿s p¡oserrfes Cordiciones Pan¡culaÍes.

PRITIA DEL SEGURO PRJiIA
PERIODO c0Ns0Rcr0 LEA

IMPUESTO

SOBRE PRIi!AS
IIIPORTE
RECIAO

2A2 AO € 039€ 15 72€

1
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NUMERO DE POLIZAT 0264.0061 .0000004705 . NUMERO 0E OFICINA 0264

TOTAI 0,05 € 278.16€
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVI El ¡mports do la suma asegurada no será supsr¡or, gñ ñ¡ñgún cago, al
¡mporto máximo de 1.E00 €.
En ceso d€ quo so produjera ura novac¡óñ dgl préstamo que conllavara 6l
¡ncr€monto del €ap¡tal prestado, supondrá L. anuhc¡ón de la presoñle
pól¡ua, En estos casos lá Ent¡dad Asegurádorá procsdsrá a la devoluc¡óñ
de la pdma no consun¡da.
Cuandq el Tomador/Asggurado haya rsalizado amortizacionsa¡ parc¡alss
del próstamo, la Enüdad A3sguradora procedeÉ a adecuar la Suma

assgurada d€ conform¡dad con lo eatablecldo €n el apartado 8 de las
presenlg§ Condlc¡ones Part¡cularcs.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la gerañtla de Pórdida lñvoluntaria de Erhploo so eslablece un

psriododo carsnc¡a ¡n¡c¡alde60 d¡as naturales, a contardeade la locha
dE eGcto dol soguro. A olectos do comprobar quc er el morneñto del
acáec¡m¡onto del s¡niestro ha transcurido el periodo de carenc¡a
in¡cial, sé ent€ndErá quo le slluac¡ón do d$ompleo 3s produc€ eñ la
feche en quo so produzca la sf¡nc¡ón o suspens¡ón d€ la rglaclón
laboral por las caulas señaladag en esta póliza, y además sea
acreditado por €l Serviclo Público ds Empl€o Estatal u organ¡smo
públ¡co quo lo sust¡tuya.

. Para la gaGnt¡a do lncapac¡dad fempoml so establsco un psriodg d€
carenc¡a ¡nicial ds 30 d¡as naturalos, a contar dgade la fecha do otucto
del sgguro. A 6f6ctos do comprobar que en el momen¡o del
acaecimi€nto dol s¡nlest¡o ha transcurido el periodo de carencia
¡nic¡al, se eritendorá qu€ la siluacióñ de lncapac¡dad temporsl so
produce en la focha oo la que la enfemedad causante do la

lncapacidad hubiora s¡do d¡agnost¡cadá por facultat¡vos de la
Seguridad Soclal, Mulu. o lnstituc¡ón análoga g méd¡co o facultativo
autor¡zado y as¡ lo ratiñquen los serv¡cios mádlcoa dol asogurador s¡

ss coris¡d6rar,o necesaño. En los supuestos on los que la lnc¿pac¡dad
fempor.lso doba a un acc¡dsnte no sgaplicará carenc¡a inicialalguna.

. Para la gararitia de Hosp¡talÉac¡óñ so qslablece un poriodo ds carcnc¡a
in¡c¡al d6 30 d¡as nalurales a conlar dosde la techa ds ofgcto d€lseguro.
A efectos de comprobar que en 6l momento dg acaecimiento dsl
sin¡estro ha tranScurrido 6l p€r¡odo do carencia ¡n¡cial, sg gntqnderá

qu€ la situaclón de Hospital¡z.c¡ón se producq on la fecha que

aparozca cons¡gnada en el ¡nforme de ingrs§o en 6l coro§pond¡onle
estáblecim¡gnto hosp¡talario oñ sl que el Torñador/Asogurado se
encuantlE ¡ngrcs¡¡do.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En él supuosto dq produc¡¡so s¡tuac¡onss dg Párdida lnvoluntar¡a de

Emploo sub¡gu¡snt€s a una situación antorlor de Pórdida lnvoluntaria de

Empleo que d¡o luger a ¡ndemnizac¡ón por parte ds e3l,a pólÉa, se
proc€dorá el pago ds nugvas prEgtac¡ones si el Tomador/Asoguredo ha

estado vinculado dg lonna actfua a una nuova relac¡ón laboral como
lrabaiador por cuenta aj€na por un periodo rÍ¡n¡mo do 160 dias naturales
¡nlnterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corrogpondiente a su nuove rclac¡ón laboral. En caso contrar¡o no s€
pagerá centid.d alguna.
En €l supuesto de producirse lncapacidades Tomporales subs¡gu¡ente§ a

una antenor hcapacldad Tomporal que dio lugara ¡ndomnizacióñ por pane
de ssta pól¡za, la asoguradora procederá nuevamsnts al Pago do
pf€stac¡onB taariscuridos 180 días natumlgg, ¡n¡ntonump¡dos on

s¡luaclón do alta sn sl rég¡mon correspondieñte, desdo ol l¡n de la úh¡ma

¡ncapac¡dád temporal slomprs que la enrerÍ¡edad causente §6a la mlsma
qus or¡g¡nó la lncapac¡ded qu€ dlo lugar a la ¡nd.mnizac¡ón por part€ do
g3ta pólh¿ Cuando la lncapac¡dad T.mporal Subrigulonte se doba . uña
enfurmodad distinta la aseguradoEt proosdeÉ nuevamonto al pago d€
pr€3taclonea cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ininta[ump¡dos
sn s¡tuación d6alta on él régim9ñ correspond¡ents, dg3dsel ññ de la últ¡ma
¡ncapacldad tomporal.
En el supuesto de producirse lnc¿pac¡dad6 Tomporales subs¡gu¡eñtes
deb¡das e causa3 acc¡dentales no habrá poriodo de cárancia.
En el supugsto de producirsá Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hospital¡zación qu€ d¡o lugar a ¡ndgmnizac¡óñ por part€ de
osta pól¡za, la aseguradoG proced€rá al pago dg pFstaciones
transcuridos ,|80 dias naturalss ¡í¡nlorrumpidos, sl snconralle en
s¡tuac¡ón ds Hosp¡talizac¡ón tal y como so doscribo en la prGonte pól¡za,

dssde 6l l¡n del úll¡mo atta hospitalaria Por la cual el .segurado hub¡6e
sstado percib¡gndo la con6pond¡€nto prstac¡ón s¡grnpro qu€ la

enfcfmodad causento soa la mÉma qug orig¡nó la Hosp¡tál¡2aclón quo dio

'á9i¡3 d6'i

coNcEFro PoREL cU¡L sE AsÉsrlf,t Pd *il¡ prcpr¡

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Sepliembre de 1978 con el ñúmero

C-559 con domic¡lio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 ¡radrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y qarantiza el
pago de las prestaciorE§ que conespondan con aneglo a las coñdic¡ones del
mismo. El controlde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,

S.A conesponde al Ministerio de Economia, lndustria y Compelitiüdad del
Estado Español, a trávés de la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAoO: El fomador/Asegurado será la peEoña que

aparece designado eñ la página primera de las presentes condiciones
particulares
BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter iíevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se enlenderá por establecimiento

hosp¡talario cualqu¡er hospital, cjlnica o sanatorio, tanlo públic¡ como pdvado,

que disponga de la inlraestruclura necesaria para diagnosticar y reali¿ar

lratamientos terapéulims por facullativos legalmente aüorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de eslacobedura no se considemrá como

hospital, cllníca o sanatorio las siguientes instituciones:
- Cllnic€s para eltralamienlo de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfeÍmedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dia y cenlros para el lratamienlo de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- Cllnicas para tralamientos nalurales, termales, ma§ajes, estéticos,

adelgazam¡enlo u otros tralamienlos similares.
- Dicho establecimiento debe estaratendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se coñsideran hospitalesi

- Clinicas para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

obielivo sea ellralamienlo de enfemedades psiquiátdcas.

- Residencias de ancianos. asilos, centros de dfa, casas de aeposo y

centros para ellralamiento de drogadiclos y/o alc¡hólicos y/o neuróticos.
, Clínica! para tratamientos nalurales, termales. masajes. estélicos u olros

tratam¡eñtos similares, centros d9 salud, balnearios.
I.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo pod.án contfatár la pr4onle Póllza d€ Sogu.o las peBonas ñ9ica3
que reúnan las s¡gu¡ontos cond¡c¡one§:

'l) S€r titularÉ ds uñ préstamo h¡potocario, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL,

2) Habe6e adhorido a la pól¡za ñed¡ante la lrma de las Cond¡c¡onos
Pardculares.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Ouo la odad d€l Tomador/Asogurado estó comprond¡da entrq los lE

y los 60 años en la fucha de efgctg,
5l Encqntrafs€ ofi €6tado de buone salud, sln a¡ntoma ds snfermedad,

y no padgcer ñlnguna enfafmodad do caráctgr evolul¡vo n¡ estar, en
la Fscha ds Efqcto dol S€guro, en s¡tuación de lncapac¡dad
Temporal, tál y como ést¿l queda dsfin¡da en las Pr6enls3
Condlclone3 Particula1e3,

6) Cotizar a la Seguridad Soclal o est r on s¡tuác¡ón ds alta en
rñr¡tu.lldad, montep¡o o in3t¡tuc¡ón análoga que la l€glll.clón
detelmine.

7) Adomás para la cobsrtura d€ Oosor¡ploo:
8) No conocer, o estar en s¡luación dg conocer que 9€ va a produclr la

extlnc¡ón o sulpons¡ón d€ su relac¡óri laboral por cualqulere de hs
caula6 quo dañen dorocho a la paestaclón de Dqsoñploo on baaa a

e3ta póli¿a.

9) Ademá! paró la cobeñufa del ri€sgo de lnc.pac¡dad Tgmpo.al y
HGp¡talización: No padecer n¡ñguña enfemodad ds caráctsr
evolut¡vo.

2." SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordiñafia mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

moñeñlo de producirse el siniestro, esluviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pÓli2a

los inlereses remuneratodos. con exclL§ión. por tanlo, de lo§ ¡ntereses de

demora y de cualesqurera olros gastos, comisiones o pagos que deuera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza-
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §11r.#^-
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I¿Afi.]RAI F¡A !EI RIES6¡] CUSIERTO \Ó\i d¡
Co|ICEPTo PoREI CUAL SE ASEGIBA Pú sl¿p,ora

lugar a la ¡fidsmn¡zación por partg de esta póliza. Cuando la
Hospil,al¡zac¡óñ Subsigulento so deba a una gnfermedad dist¡nta la
asogurador¿ procsderá nl¡€vamento al pago de pleslaclonss cuando
hayan transcurrido 30 d¡a nafurales ¡n¡ntenump¡dos s¡n sncontraBe en
situacióñ de Hosp¡tál¡zac¡ón.
En el supueslo de produc¡rse Hosp¡tallzac¡ones subs¡guientos dob¡das a
causag accidentales ño habrá ps¡iodo d€ carencia.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los

términos prevístos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuacón se indican

ten¡endo en cuenta la situaoón laboral del TomadolAsegurado en el momento
en elque se produzca el siniestro.
4.1. pÉRDtDA INVoLUNTARta DEL EMpLEo
A los efectos de la presenle pól¡za la Pérdida lñvolunlaria del Empleo es la

s¡tuación en que se ericuenlran quieres, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

iornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salar¡o por causa d¡stirfa
de su voluntad. a excepción de los funcjonarios prlblic¡s, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa eñ la que cause baja, con unajomadE no

inferior a 25 horas semanales cotjzando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, mmo totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. loesempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incu.rú en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuer{ra cobrando una pre§tación pÚblica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, djcha
prcslacjón se asimilará a €leclos de esla garanlfa, a la Plestac¡ón d€

Oesempleo en su nivel corfributivo
4.1 1 PRESTACION POR PERDIDA INVOLIJNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benef¡ciano ¡a Suma Asegurada, por cada pedodo

complelo de 30 dfas naturales conseculivos en s¡tuaciÓn de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a pa.lir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Os no pgrñanecer los 30 d¡as consocut¡vos en
s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria dol Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma aseguÉda sE abonará al Benefic¡ario deslgnado en la prGsente
Pólha con el l¡m¡tg máximo de l2 pagos coñsecutlvos o 36 pagos ahemos
en total y siempre quo d¡cha s¡tuác¡ón de deseñpleo ocura duranle la
v¡gencia ds¡ geguro, haya transcurrido el periodo de carencia, y so
poduzca por alguna do lB s¡gu¡entes c¡rcunstancias:

E8l!s!é!-Es!d9!4i0!!!ere!:
a. En virtud de expedie.Íe de regul¿c¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y s¡emp[e que

eslas caL¡sas deteminen la elincióñ delcontralo de lrabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo
d. Por despido o extinc¡ón de¡ conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volúntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los arliculos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sL¡stanciales de las cond¡c¡ones
de trabajo).45.1.n (por decisión de la Irabajadora que se ve obligada a
abandoñar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) del Eslatulo de los
frabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

g Suspensión de la Relacrón L¿boral en ürtud de expedienle de regulación
de emp,eo, resoluc¡ón judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la m ad, al menos. la jo.nada de trabalo por

dicha c€usa.
El deaecho a devengo de la iMemnización cesará en el mornento en qt€ el

Asegurado ¡eanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los térm¡nos descntos por la normativa laboralespañola.

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegúrado que se errcuenlre en cualquiera de las s¡guientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do d€sp€d¡do y no reclame en tiemFlo y forma
oportuños contra la dec¡3ión emprgsarlal, aalvo po.ext¡nc¡ó.r do
contrato der¡vada de sxpediente de regulac¡ón ds empleo o de
desp¡do coleclivo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas en
gl artículo 52 dol Estatuto de los frabalador€E (R.0.L,2/2015 ds
23 de octubre).

b) Cuendo su contralo de trabajo se extinga por jubil¡ción del
smpesario gmploador ¡nd¡v¡dual del Torñado/Asegurado o por
oxp¡ración del tieñpo conveñido y/o finallzaclón de la obra o
serv¡c¡o objeto del conEato.

c) Los traba¡adores fijos do caráctgr discontinuo en los p€riodos
én que c¿rczcan de ocupac¡ón electiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el dGpido por
sentonc¡a firmo y comun¡cada por el ompleador la fecha de
rs¡ncorpo.ación altrab¡io, no s. si€za tal dorscho por parto del
foñador/Asegurado o no se hega uso, 6n su caso, do las
acc¡ones prev¡stag eñ la leg¡slac¡ón v¡gente,

e) Cuañdo ño hayan sol¡citado el reingreso al puesto detrabajo en
ol caso on que la opc¡óñ entÍs indsmn¡zac¡ón o rgadm¡s¡ón
coÍ€spond¡era al trab4ador o se estuviera €r excedenc¡a y
venc¡ere ol perlodo ñlado par. la mi3ñ¿

f) La ext¡nción dél cgntratg laboraldurañte el por¡odo de prueba, la
jub¡leción ent¡cipada y el parc parclal con una reducc¡ón ¡nferior
al l)% de su jornada laboral, o cuando ls indemn¡z¡c¡ón por
despldo cons¡sta en una renta tempoÉl pagadeE en momento
dsl d€sp¡do hasta la fecha en la que el trdbajador acceda a la
jubilac¡ón (prejub¡lación).

gl S¡ el Tomador/Assgurado t¡ene derecho a percib¡r un salario por
parle del €mpl€ador, 3e exceptúan de osto supu€§to los
complemsntos salarlales pactados col€ct¡vamento en los
exped¡entes dé susponsión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndeñnizac¡ón sea msnor dsl 50% do la
legalments establecida,

¡) Cuaído el trabajador cose voluñládamente §u pu6to delrabalo.
i) Cuando la ext¡nción del contrato ssa d€clarada procedrnts por

sont€nc¡a lirme, o s¡€ñdo asi ñot¡l¡cado al Tomador/Asegurado
por paate del €mpresario, est6 no haya reclamado en üempo y
fo.ma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n dérccho a dés€mpleo del n¡vel coñtribuüvo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal(sn adelanE SEPE).

l) Si la prostac¡ón ds Oesemploo de n¡vél contribut¡vo dql SEPE se
recib€ en forma de pago ún¡co.

.n) Cuando el foñador/Asegur¡do s€ acoja volunlaiameñte a un
Expodionts de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Rslac¡óñ Labo6l del ToñadorrAsegu6do lo fuera con una
emprBa prop¡edad dsl ámbito fam¡l¡ar de tute hasta sl ssgundo
grado de co¡sangulnldad o aflñ¡dad, as¡ coño en los caso6 en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta sl segundo grado de
consangu¡n¡dad o El tercsr grado de añnidad fuera el
adm¡n¡str¡dor dg la smpresa; y tambión s¡ él
fornador/Asegurado fuera socio con pre3snc¡a o ¡6pr€Sentación
dirocta en lo3 ó.ganos do adm¡n¡stración do la Socisdad,

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la
alleración lemporal (srluación f¡sica revers¡ble) del estado de salL¡d del
Tomador/Aiegurado conslatada médicamente, debida a un acc¡dente o
enfemedad, y que delermina la imposibil¡dad del fomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su aclividad remunerada o profesióñ habilual, originada
aiena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapaodad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmo{¡ento de incumren dicha situación tuviera la

condición de aulónomos Orabaiadores por cuenta prop¡a) que colicen o no en
un Régimen dislinlo al Rég¡men General de la Seguddad Social, lrabajadores
porcuenta ajena con un contEto laboÉllemporal. trabaiadores porcuenta aiena
con un contrato labora¡ indefnido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvolu aria de Empleo y funcionanos públicos, sieñpre que el
accidente o la enfermedad qL¡e defl lugar a la referida inc€pacidad tengan su
oÍigen u ocu.ran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe enconkarse en buen

estado de salud, sin sfntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfurmedad

de caráclerevolutivo nisertitulares de una preslación periódica o prestación por

invalidez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
pe.lodo completo de 30 días conseculivos en siluación de lñc€pacidad Tefiporal
del fomador/Asegurado y una vez Iranscurido elperiodode c¿rencia inic¡al, los
pagos sucesivos poresla prestaciÓn 5e realizarán por cada p€riodo complelo de

30 dlas naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha

situaclón. De no permanecer los 30 días consecü¡vos eñ situación de
lncapacidad Temporal la entidád aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización c€saé en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reañudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o pof cuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber

alcanzado su lolal curación s¡empre que haya reañudado su empleo
remunerado o por cueñta propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Pemanenle en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El imporle de la iñdemni¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo

o sollreün¡era a una nueva enlermedad ¿ la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benetciario designado en las Fesentes
Condiciones ParticLrlares con el limite máximo de '12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y síempre que d¡cha situación de lncápacidad Temporal

ocuna durante la vigenqia delseguroy haya lranscurido elperiodo de cárencj¿.
4,3, HOSPIIALIZACION
A los efectos de la pEsenle póliza se entenderá como hospitali¿ación la
siluaoón de lngreso acaecjda al Tomado/Asegurado duranle má§ de 24 horlls
en un eslablecimiento ho§pilalario en condicjón de pacienle, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de somete6e a tratamientos médic¡s
o qu¡rurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siñiesl.o por hosp¡talización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incápacidad lemporal, es decir aquellos Tomado¡es/Asegurados
que en el momento de producirse el sirüestro no tengan ningún lipo de

relación laboral, n¡ porcuenla propia nipor cuenla ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

conlralacióñ de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dfas clnsecdúos en los 24 meses

anledores a la adhesión.
4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZAC¡ÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitali¿acjón del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una ve"
transcuridos los el periodo de carencia iniciá|. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo compblo de 30dias náturales mnsecutivos d¡cha situación. De no
permanscor los 30 dia3 cons€cutivo§, en g¡tuación de Hosp¡talización, la
enlidad as€guradoró no aboñará cantlded alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneic¡ario designado en las presenles

Coñdiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pag6 aliernos en lotaly siempre que dicha situacióñ de lncapacidad Temporal

ocuna durante la ügencia delseguroy haya lranscunido elpenodo de carencia
4.¿, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideración de Hospitalizaoón ni de lncapacidad Temporal y,

consecreñtemente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que

Íesulten o sean consecuenciá de las siguienles situaciones:
a) Eriemodades, les¡onss y compl¡cacionB causadas dirocta o

¡ndiÍEctamsnte por voluntad dél Tomador/A§ogurado o
d€rivadás de la realizac¡ón do actos notoriamsnto tomerados
qus ontrañon graves r¡€sgo6 para la selud.

b) El €mbarazo, parto o eborto esí como los psriodos d€ descanso
voluntario y obl¡gatorio qué procodan en oaso do malomidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encu€ntre
ba¡o la ¡nlluencia del alcohol, dtoga3 tóx¡ca§ o e6lupofacionte6;
los que ocurran sn estado d€ pgrturbac¡ón ñ€ntal,
soñambül¡9mo o on desalio, lucha o ñña, excopto caso probado
de legltlrra delensa; as¡ como los der¡vados dg una acluación
del¡ct¡va del Torñador/As€gurado, declarada iudlc¡almonle, o 3u

res¡steñcia a ser detenldo.
aP PP rcr 057Jr3 ¡1p06€2

d) Cualqu¡€r enfemodad, dolonc¡a, Btado o l€sión por la qus ol
TomadolAssgurado haya recib¡do d¡agnósf co yro t6tamlenlo
da uñ módico en los l2 msses anter¡ores al in¡c¡o de Ia cobsrtura
ds la pr6ggnte póliza con antorioridad a la conlr¿tación a ¡a
póllzr, asl como la secuélas producidás porellas, as¡ como los
dsfoctos dg nacim¡ento y las onfennodados congénitas.

6) Las ¡ntorvoncionos qu¡nÍrglcas y trat m¡enlos módlcos y/u
odontológ¡cos que no soan ss€nc¡al€g por riEonos mód¡cas y
soan dgmañdados por el Tomador/ABegurado pof razonG
pslcológlcás, pet3onales y/o 6tát¡cás, s¡€mprg qus no se deban
a gscuslas ds acc¡deñtG produc¡do6 con posterioridad a la

lecha de qfecto ds la cobenura del seguro.

0 Oolor lumbar, co¡vicá|, dorsal, sacrq y c¡ático, as¡ como
cualquior otao proceso patológ¡co que tenga como
mán¡fest¡rclón única el dolor, sako que gx¡stan ov¡dEnc¡as
obieüvadas por 6tudios m6d¡co6 con¡plementados
(radiologlas, gamm.gr.fas, oscáneros, T,A.C, stc.) que
demuoslren la existencia ds altorac¡oñes y lesiones que
justiltquen El dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Csfaloas, enfe]mqdadgs psiqu¡átricas y mentá103, incluyendo el
estég, angiedad, deplesion€! y alqccloñes slm¡larcs, aun
cuando dichag snlérmsdades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y traladar por un módico ospeci.l¡3ta
(ps¡qúlatra).

h) Las onfennedadgs o l6!ione. derlvadas ds l. práctica
prolEs¡onat do cu.lqu¡or dsporte, ds la partic¡Pación on apue3tas
o compst¡cione!, y d€ la prácüca como al¡c¡onado o proies¡onal
de activ¡dadgs de alto d6go, es¡ como los acc¡d€ntss dsrivados
de la conducción do vsh¡culog s¡r ol corrospo¡di€nte pgñli3o
sxpqdido por la aulor¡dad comp€tqnts y lo! accldent6 aó¡€os a
gxcopclón de los vuelos comorc¡als:¡ gn linga regular autorizada.

¡) Las curag de ropo6o, tonñalos o diotáticas.

i) Aquellos Asegurado6 que o3tán psrc¡b¡sndo una pens¡ón de
¡nvalíd€z o quo €sté¡ tram¡tañdo on el momeñlo de la

contretaclón del s€guro la ¡ñcapac¡dad p€mangnt€ ab€oluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANfíA5
Las cobenufas ds Pord¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad TEmpoial
y HGp¡talización son excluyg¡tss entre sí dop€ndiondo do la s¡tuación
laboral €í la qu6 se oncuen¡E el Tomador/Asegu6do on ol momento de
producirso el s¡n¡oslro, por tanto cuando un TomadodAssgurado osté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria dol Empl€o no podrá eslar cub¡erto pol
lnc.pac¡dad Tomporal, n¡ por Hosplt l¡zec¡ón e ¡gualmonte sn sl reslo de
los supuestos or que el Tqmador/Asegurado pu€da ostar cub¡erto por
lncápacidad Terñporal y Ho3pltal¡2aclón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
As¡mismo el Beneficlario no lendé derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencja se
produce, o se dedva o es consecuencia direcla o indirecta de:

l. Los rlosgos efraord¡nados sujetos a rscargo obl¡gatorio a favor
d€l consorc¡o d€ comp€n3ación de seguros.

2. Los quo no dqn Lugar por LCS.
3. Los hechos dsrivados de conflictos añnados, haya o no

precod¡do declarac¡ón olic¡al de gusrra.
4. Las con3ecusnc¡ag dir€ctas o ¡nd¡r€ctas de la reacclón o

radiac¡ón nuclear o contañlñaclón radiact¡va,
5. Suic¡d¡o o la tantativa delm¡smo duEnlo la primera anual¡dad de

soguro.
6. Los s¡ni6tros causados ¡ñtoñc¡onadamento/volunlariamsnG o

poa mala fe del Tomador/Asegurado. Las coltsqcuencias do un
acto de ¡mprudencia terneraria o nogl¡gencia grave dsl
Tomador/Asogurádo, declarado agi.¡udic¡almente-

7, Los s¡riestros ocur¡dos como consocusncia ds tembloros de
liena, erupc¡oñss volcán¡cas, ¡ñundac¡onos y otro6 foñómenos
sism¡co9 o meteorológ¡cos de caráctor extraord¡nario.

E. Los produc¡dos antes de la priñera prima pagada.

9. Los Caliñcados por el goblerno do la n.c¡ón como Calam¡dad
Naclonal o cátástrofe asi como opidomias y panderñ1a3.

'10. Las consecuencias de guerras o de otras circunstanc¡as
extraord¡narias y aquóllos otros supuo3to€ quo tengan la

cons¡do¡ac¡ón dq fuo¡za riayor do acuordo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 dol Código C¡vil.
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La tarifa de prirÍas aplicáble al presente seguro será l¿ especiñcada en la Base
Técñica del seguro en cada momento y puesla a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad a§egLlradora.

La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la ladfa de
prima en los aniveÉados mensuales una vez transcurrida la duraciÓn in¡cial de

5 años si existen cambios normativos, legales y objetivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe

ser comunicada al TomadolAsegurado con un preaüso de dos meses, plazo

duranle el cual el Tomador/Asegurado del Seguro pod.á re§cindk la pól¿a.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tadfa se lesumarán los impuesto§
y fe€fgo§ que sean en todo momento legalmenle repercutibles
7-. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a pnma única duranle cinco años a conlar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcurido el periodo de duración ¡ñicial, se podrá

renovar pu periodos mensuales de acuerdo con lo establec¡do en la página
primera de las presentes cond¡ciones particulares

Los recibos de primas deberán haceGe efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con c€rácter general, y salvo pacto en contrado establecido en la pól¡za el

abono de las pnmas se realizará mediante domicil¡ac¡ón bancaria de los recibos.

A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

meñcionados cobros- Será por cuenta del Tomador/A§egurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no erfrará en vigor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su oblillación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la coberlura del

aseguradorqueda suspendida un mes despiJés deldía de su vencimiento. S¡la
Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

vencimieñto de la prima se enlenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguaadora, cuando el conkato eslé en su§penso,

sólo podrá exigir e¡ pago de la prima del perfodo en culso. En caso de impago

de alguna de las pnmas mensuales la Enlidad AseguradoE comunicará a tavés
de una carla env¡ada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomento en elque se produzca unseguñdo ¡mpago de la pnma

mensual.
8.- MOO¡FICACIONES Y ANULACTON I}EL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supueslos de renovacón, podrá realizar las

modifcac¡ones que se establecen en elpresente apartado. Estas mod¡ficaciones

una vez not¡ficadas y ac€ptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de c¡nco dÍas hábiles, supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfmado por el Tomador/Asegurado surttrán efecto desde el

dia de la sol¡c¡tud.
Anulac¡ón d6l Ságuro. Cuando se realice la amorlizaoón tolalde la operacrón

de f¡nanciación üñculada al seguro dará lugar a la odinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por pale de la Entidad Aseguradora, de la pane de
prima no coñsum¡da menos el importe correspond¡ente a lc6 recargos e
impuestos satisfechos Una vez realizado el exloño de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestto quedando

e(inguido el contEto de seguro.
i¡todificación de la suma asegurada. La amortizacjón anlicipada parcial del
préslamo dará derecho ai Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parte amonizada arfic¡padarnente del
préstamo menos el importe conespond¡ente a los recargos e impuestos

satisfechos. conlinuando vigente el presenle conkato de seguto por resto del
¡mpoñe delpréstamo pendierfe de amortizar.
La Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡za lras la amo¡tizac¡ón parcial realizada por el foñador/Ategurado.
El procedimieñto de e¡lomos descrito en el preserfe aparlado ü.rando se
produzca la amorlzac¡ón parcial del préstamo, no será de apl¡cacióñ, una vez

transcurrido el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

Elseguro tendrá una duración inioalde 5 años a conlardesdela fechade efecto
del mismo, lranscurrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocurra alguna
de las c¡rcunstancias que se detallan a conlinuación:

- Se produzca elvencimiento del pré§lamo vincllado alpresenle confato
de seguro.

- La fecha eñ la que el fomador/Agegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anterioridad al venc¡m¡ento de la operación
de f¡nanciación.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las preslaqones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes evertc§:
a, La t€cha en la cual toda6 las c¡nlldades dobidas por el

Tomador/ABegurado a la ent¡dad prGtámista por ql Co rato
de F¡narc¡ac¡ón vinculado a €sta pól¡za ds sgg¡¡rq tueran
rgornbol§ada6 a la Entldad Prestaml§ta.

b) Al alqañzarss la fgcha de teriñ¡nac¡ón del Contrato de
F¡nañciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran
re€rnbolsado todas las cantidades deb¡das on v¡ñud dsl
mlamo_

c) La fgcha eñ qug €l Contrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a ssta
Póllza ds ssguro term¡no por cualqu¡sr causa.

d) La f€cha€n la cual el Alogurado alcanc€ la €dad de 55 años,
o en la fecha en la que se coso en toda actMdad prof6¡ona¡
remuñerada, o en la focha do iub¡lación o do pr€jub¡lac¡ón

cualqu¡era que s€a su cau3a, €xcqpto para la garántia dg
hospitalización.

e) La fecha do fallec¡m¡onto o de declarac¡ón dsl estado de
lncapac¡dad PonÍanerte del asogurado qn cualqu¡era de
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La lscha en la quo so produzca una subrogac¡ón, c€6ión de
la pos¡cióñ o cualqulgr trañlmlslón de los derechos y

obligac¡ones d6las parhs que iritervienen en el Conü'ato do
Financiación.

g) Asiñismo, la cobortura teminará en la tocha on la qus €l
As€gur¡dor haya pagado el número márimo de
Prestaciones consecuüv¿ls o allemas por lñcapecidad
Temporal, Hospital¡zac¡ón yi o Pérd¡da Tgmporal lnvoluntaria
do Empleo que s€ han fúado en est¿ pól¡za.

IO. CONOICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO.
Durante los cinco primeÍos años de vigencia de la pólza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supL¡esto de amort¡zación total anticrpada de la
opeaación de fnanciación a la que se encuenlra ünculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo e§tablecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez producidas las Íenovaciones mensuales transcurridos 106 c¡nco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevasta para su vencimiento mensual, lanto por la E idad Aseguradora como
por el Tom¿dor/Asegurado. En elsupueslo de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la pañe de la pnma ño consumida corespondrente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisióñ, quedaMo desde ese
momeñto extinguida la póliza y liberada la Enidad Aseguradora desde ese
mornenlo
La Entidad Aseguredora podé resciñdir el conlralo en los siguienles cásos:
. Por agravacrón del riesgo. Una vez comunicada esta circunstañcia a la

Asegurádora, ésla podrá p.opoñeruña modficación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceplada o rechazarla en un pla¿o de
quinc€ dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la

Entidad podrá adve.tir de nL¡evo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días, kanscuÍidos los cuales y en los ocho d¡as Siguienles
comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá.

igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escdlo alAsegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dla en que luvo conoc¡miento de la
agravación del fiesgo.

1"\
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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MIURALE¡A DEL RESAO CIJSIERÍO NO YIdA

CONCEPTO PoA El CU¡L SE AS€GUiA Pd@|f. !.o8.
. De confom¡dad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Conlrato

de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada. o
la prima únic¿ no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene derecho
a resolver el corfralo o a exigir el pago de la prima deb¡da en via ejecúiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, sila prima no ha sido pagada

anles de que se produzca elsiniestro, elasegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de lalta de pago de una de las primas siguienles. la coberlura del
asegurador queda suspendha un mes después del dfa de su vencimiento.
Sielasegurador no rec¡arna el pago dentrode los seis meses siguienles al
vencimiento de la prima se entenderá que elconlrato queda erlingu¡do. En
cualquier caso, elasegurador. cuando elconlralo eslé en suspenso. sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido aesueho o exlirEu¡do conforme a los pánafos

anteriores, la coberlura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dfa én que el tomador págó su prima.

Ds acuerdo con Io o3tablgc¡do €n ol art¡culo ?2 de la Ley de Contrato dq
Soguro la9 parteg puodon oponerse a la prór.oga dol contñito mod¡anto
ura nolmc¿c¡ón escdta a la olla párto, ofectuada con un pla¡o ds do§
msss§ ds ad¡c¡pac¡ón a la conclug¡ón del periodo del seguro on cuBo
cuando la opos¡ción a la prófroga soa gierc¡lada por le Enld.d
AssguaadoÍa o b¡en con un mss ds antglac¡ón cuando la gpos¡c¡ón a la
prórroga 3ea oiocutada por ql fomadodA§egúrado.
I1." PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única ño se ha
hecho efectivo o si en las aenovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la

correspondieñle cuota del préslamo.

La Entídad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones qLre se establezcan en las Condic¡ones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá dispoñer qL¡e sL¡s médac¿s, irBpeclores o
empleados üsiten al Tomador/tuegurado. debiendo permit¡r a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vrsitas, como cualquier
averigúación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaia
El incumplimienlo de eslos deberes se entenderá como renunc¡a al mbro de la
preslacióñ, salvo que no haya sido posible el llevado a c€bo por la oposición del
méd¡co o personal facultati\¡o en c¿so de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentación que la Compañla solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguienle.
PERDIDA It¡VOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
En la aDedura del s¡nleslro
- Copia legible de¡ DNI/NIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que iusiifque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamenle frmada y sellada

- Cert¡ficado de Empresa y dos últimas nóminas, debidameñte lirmado y
sell¿do.

- Oesglose de la l¡quidación e indemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y deb¡damente fmado y sellado.- Juslifc¿nte conespondienle alingreso de Ia ¡ndemn¡zación.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenoa
Judicial- En caso de E.R.E., aulorización adminislraliva y mmunicac¡ón de la
empresa al trabajadof.- Carla del SPFr aceptando el pago de la prestacrón con e¡ periodo
reconocido

- Recibo del p.éslamo pagado a la fec¡a del sinieslro.
- Justificante de la titula.idad de la cuenta bancaia donde ingresar l¿s

plestac¡ones.
- Cualquier olra documentación sustilutiva de la anteriomenle relacionada o

que sea necesaña para verifrcar sL, validez o alcance.
Er la co¡lifluac¡ón del sinie3trc:
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral aclual¡zada
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEiJlPORAL
En la aportura dol siniestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa (traba¡adores por cuenla ajena).

toma de posesión (funcionario$) o eñ caso de autónomo, documento
acredilalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago.

: Partes
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelenle, que
juslfquen álmenos 30 dias en rncapacdad.

- H¡storial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
dragnóstco y causas de la enlermedad delAsegurado. En el certificado
se ñará conilar especifcarnente si eHslen añÉcedenles relaoonados
con las c3usas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zac¡ón informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
dil¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa sise trata de un accidenle labofal

- Reqbo del préstamo pagado a la fecha del srñieslro.
- Juslrfcanle de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otr¿ documentac¡ón sustitut¡va de la antedomenle

relacaonada o que sea necetaria para verificar su va¡idez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡eslro:
- --Fan-s Te conñrÍ1fCi6ñ?EE54a periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apsnura dol s¡nlgslro:
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no habe. trabaiado

nunca, inforñe sobre la inexislencia de situacrones de alla emilido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especificación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario quejustif¡que al menos 7 dias de hospitalización.

- Hislorial Clinico o Cedificado [4édico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especlficamente si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡cia¡es y/o atestado y/o copia del cerlifcado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Juslillcanle de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
En la cont¡nuación d€l sin¡ostro
- Panes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que correspoMa.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a sLr elección
contra el Iomador/Asegurado o el Beneñciario por las sumas indebidamenle
satisfechas más los ¡nlereses legales qL¡e correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documenlación y las prL€bas requeridas, por parle del

Tomador/Asegurado o el Beneñciario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pag¿r Prestac¡ón alguna.
LJna vez que Ia Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las perlineñtes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla én alguna de las situaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fradas en la deñn¡ción establecida

eñ la preseñte Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establecrdos en

la páginá primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin peiuic¡o de
que el Tornador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de reclamac¡ón desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Emp¡eo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechásl
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Ternporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aporta.las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra eñ dicha siluaciÓn.

. La fecha eñ que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el núrñero de
Prestaciones máximas por lnc¿pacidad Temporal, Perdida lnvoluniaria del

Empleo u Hosprialazación que se han fúado en esta póliza.

Las Preslac¡ones preüst6 eñ el Contrato de Segu.o se pagarán por la Enlidad

Aseguradora al Benefciaio establecido en ¡as presenles Condic¡one§
Part¡cuiares.
12. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.'l El régimen de las reclamaciones será el previslo en elarticulo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvenoa de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Beneflciarios, así como sus derechohabientes, están faq.lltados para

formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domic¡l¡o
en el Po de la Castellana no ¡14, 28046 Mad.id y con pág¡na v/eb:
y44¡41-@§!p mrlress§te§ on9!4!d ?§p contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusiva§ o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advjerte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber lormulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de ProtecciÓ¡
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al

Defensor del Clienle de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurddo el plazo legalmente establec¡do sin que haya §ido resuelta
por la Eñtidad

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de cNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 [rADRlD, y direcc¡ón de correo
eleclrónico plO!99qt9!gql9!19!]le!0!!ppe!ú9l§É! tram¡tará y resolverá
cuantas queja§ y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pimera ¡nstañcia y kas su resolución
por dicho deparlamenlo podrá seguirse la tram¡taciÓn añte elDefensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L,
domiciliado en c^/elázquez ñ'80, 1oD, 2800'1 Madrid Tfno. 913104043
- Far 913084991 reclamac¡ones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesari€ en la
instnrcción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamac¡ones y a aceptarlas resoltlciones que el Defensor delClienle
emila y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos,
ni a la proteccióñ administrativa.
El Area de Protección al Cljente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que
estará a disposición de los Asegurado§ en las ofcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.- CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prev¡sto en la noÍmafva aplicable en materia de
prolección de datos, y especialmente eñ el Reglamento (UE) 2016/67S del

Parlamento Europeo y del ConseJo de 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la protección

de las personas fs¡cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Direcliva 95/4flCE
(Reglamerno Geñeral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiede:

INFORT/IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCóN OE OATOS:

Responsable dEl tratamienlo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: rnlonnación adicronál
Final¡dad del tratañlento de sus datos
F¡n.l¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contElto de seguro.
+rnfo rnfonnacrón adicional
Leg¡t¡mac¡ón para el tGtamiento do sus dato§
Lá base l€gal para el tr¿tamiento de sus datos es la ejequc¡ón del contrato
dsssguro eñ los lérminos que fguran enlas Cond¡cionesde la Póliza, asicomo
en la Lsy d€ Contráto dé Soguro y Ley de Ordenación, Sup€rvb¡ón y

Solvenc¡a dg enüdadE aseguradofirs.
+rnfo: rnfon¡aoón adiciona,
Dgst¡natarios
Sus dalos podrán ser comun¡cádos a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pañners para la preslación de serviclos relacionados

con el contrato de seguro susctito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjóñ de algún servicio reiacioñado con su conlrato,

empresas tramiladoras de s¡nieslros con qÚen CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
comprorlete a §uscribir elconespondieñte contrato de tratamiento de datos.

r' [¡ediadores (agentes y/o coredores) que hayan inlervenido en la mediación
de su conlrato.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaio para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión admiñistraliva y gestión

central¡zada de recursos informáicos.
Transte¡oncias lntemac¡onales prevÉt6: Salesforce.com EMEA L¡m¡ted y
empresas del Grupo Salesforce- Salesfoace es una empre§a proveedora de

servic¡os infomátims de CNP Partners.
+rñfo: rnlomación adicional
Oorechos
Acceder, .eclific€r y suprim¡r los datos, asi como otros derechoE como se explica

en la información ad¡cional.
+info: infomación adicioñal

INFORIJIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Respoosable dgl tratamlenlo de sus datos
Oato6 do Contactoi
Domicilio: CaÍera de San Jerónimo 21. 28014|\4adnd
Teléfono:915243431
Correo Electrón¡co: alencioñ@cnppartners.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: dpd es@cnooartners .e!
Finalided del lr¿tañ¡orto
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, denlro de la "Finalidad Princ¡pal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar. Seleccionar y ladcar los riesgos:
. En su c¿lso, para la realización del test de idoñeidad y conveniencla, a§l

como en su caso manle¡er aclualizados sus dalos para esle fn;
. Suscnbir, cumpliry ex¡gir el clmpl¡miento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡m¡ento adm¡nistrativo al contrato de seguro hast¿ la

exlincrón de las obligaciones jurfdicas de las partes bajo el mismo:

' PresentaÍ al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el coñtrato
de seguro y em ú reclbos relalivos a las mismas:

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partnec para el d-lmdimiento del
conlrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exterMl¡zado
tales fúncione§):

. Geslión de queias y reclamaciones;

. Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones técnicas e invers¡ones:

. Realizarevaluac¡ones del Íiesgo, solvencia y posible fraude de forña previa

a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquiea momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que

ostenta la Eñtidad Aseguradora, ¡a consulta y cruce de los Datos PeÍsonales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con l¡cheros sobre

solvencia palrimonial y crédito;

' Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley. incluyeñdo aqL¡ellas que

obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
lratamienlo eslé basado en una habililación legal;

. La realjzación de estudios de técñica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perthdos con fnes actuariales para ¡a determiñación de la prima

en la §uscripción delconlralo de sEluro;
. Geslionar, en su caso, de forma ceñtralizada los recursos informálicos

(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

' Remilirle corunicaciones cornerciales sobre los produclos de CNP
Partners s¡milares a lo§ contralados a través de coneo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratam¡entos adicionales podemos realhar?
Adicionalr¡entei

" Si ha aceptado, sr.rs datos pod.án §er tratados para rem¡lirte ofertas
comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, as¡ como
informaoón sobre produclos d¡stintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, soneo§, concursos, evenlos de
cúalquier l¡po y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne$/s¡etlers (todo ello incluso por med¡os electrónbos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de mafteting con el objeto de conocer §us
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comuñicacjones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.

P¡g'i¡3 de l0cP PPr !!1 052013 Ait200¿?
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ilho,*,", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRotecctót¡ DE PAGos

NO|/aRF0FT-AASFCUfiAoOnaCNPPAT TEh'S0ESECUROSYREASEGURoS.SA.dóñ.¡L§1¡snC¡recdeSd]eMñó?r.2301¡MadlÚlEs!¡ñ4

'éDl¡Doc ,.Rff¡"¡PJR¡I \|0,¡COr.OBeo dá8ár¡S¿q-o!vir-EdoS... ro-o-Eh.nc¡tkB ?-¡5OO¿'O.LtO LsoqiA,
IAIURiLE¿A oEL llEsco cu8Enlo ño Vd.
CohCEPTo Pol€L CUÁL SE ASEGUnA Pqffil¡ propi¿

¿Du.ante cuánlo tiempo t.ataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se ma enga la
relación mercanlil. salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera opuesto
con antedondad, en su caso y una vez fnali¿ada, durante el plazo de
conservacjón leqalmente establecido. Puede coñsultar eñ cualquier momento
dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las d¡recciones de
correo electrónico establecidas en Dalos de contaclo del Responsable de
Trat¿mierfo.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus datos para remitirle

ofenas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
información sobre productos d¡stintos a los contratados. información sobre
las acciones de marketng que CNP Partners vaya a llevara cabo (erfre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sodeos, coñcurso§, evenlos de

cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de salisfac.ión y

envio de newslellers (lodo ello incluso por med¡os ele{trón¡cos).

'/ Si ha aceptado, podremos lralar sus datos para la elaboración de pediles

coñ fires comerciales y de ma*eting con el obielo de cono@r slrs
prcferencias y riecesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las

comunic€ciones comerciales, diseñar pfoductos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

Los tralamieñlos establecidos en los dos párrafos añteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposición de conformidad con lo establec¡do en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

dátos?" indicádo en e§le documento de info adicional.
Lsg¡t¡mac¡óñ para eltratami6ñtg d6 sus datos
¿Por qúá podemos tÉtar sus datos pelsonalss?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o á ql¡e sean lralados, no será posible

la c€lebracjón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Ad¡cionalmenle, sL6 datos seráñ tratados por los s¡guientes motivosi
r' Si ha aceplado la cláusúla del tralamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales deCNP Partnerc por medios electrónicos asicomo inlormación
sobre produclos distintos a los conlratados, para irfomale sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán figurar c¿mpañas, proyeclos, sorteos,

concursus, eventos de cualquier tipo y temátic¿) y/o realizac¡ón de

encuestas de satisfacción y ne\4sleflers (todo ello incluso por medios

electrónicos), sus dalos serán tralados para dichas fnalidades.
/ Si ha aceptado, la dáusula para el lratam¡ento de sus datos para la

elaboración de perfiles con ñnes corñercia¡es y de marketing con e¡ objeto
de conocer sus preferencias y nec€sidades y, en su caso, y enlre otras.
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establec¡do eñ la normativa que aplique al contrato de

seguro suscrilo, eñtre ofas, la Ley de Contralo de Seguro, Leyde Ordenación,
SupeMsión y Solvenc¡a de Entidades tueguradoras y su Reglarnento de

desarollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡z¿ción a distancia

de señicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comislón,
de 10 de Octubre de 2014, por el qw se completa la Direcliva 2009/'138/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecucióñ de solveñcia ll, Direcliva UE

20'16/97 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo uE, No 1286/2014, de 26

de noüembre de 2014, sobE los documentos de datos tundamenlales relat¡vos

a los productos de iñverción minorista vinculados y los produclos de inversión

basadoG en seguros. en su caso, Real Decreto í588/1999. de 15 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

comp.omisos por pensiones de las empresas con los kabajadores y

benefciados. asl como cualquier otra Ley qu€ se promulgue en un ñÍuro y que

af-.cle al contrato
Asl mismo, se podráñ tratar para los casos en qlre exisla un ¡nterés legftimo por

parte de la aseguradora.
Dost¡natario§
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo ind¡cado, siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,

sus dalos se van a comLmicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para okecede información comercial sobre produclos de seguro,
iñtermediación a lravés de intemet, y planes de pensiones, informade sobre

acciones de markeling (entre las que podrán lSgurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asl como envlo de
ne\¡vsletters, porcualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' cNp ASSURANCES sucuRsAr rN ESPAñA.
. cNP cAUTtoN sucuRSAL EN ESPAñA.

' AEIOYOU COMMUNIry. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus dalos úñicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mbmo, sus datos podrán ser comunic¿dos eñ caso de cesión dé canera,
fusión, escigión y lransformacjón.
La lransfereñcia lrfemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Nomas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofreceñ un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas la§ garanllas y
medidas para salvaguadar la seguídad de sus datos.
Manlendremos actualizada la irformac¡ón sobre transferenc¡as ¡nlerucronales
que se vayan a rcaliz en un frJturo en nL¡estra \ Jeb:

https:/ ¡/ww.cnppartners.es/politica depdvacidad/
flerechos
¿Cuáles son sus alerochos cuando nos fac¡l¡ta sus dalos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Parlners está tratando datos
peasonales que les @ncieman o ño.

Las personas iñteresadas t¡enen derecho a acceder a sus datos persoflales

(dsrecho de acce6o) asl como a solicitar la rectifcación de los datos inexactos
(dsrocho de rect¡iicac¡óñ) o en su c3so. su supresión oJando, entre olros

molivoG 106 datos ya no sean necesarios para los fines que fueron reco§idos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunslancias, los interesados podrán sol¡citarla limitacióndel
lratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conservarcmos para el

ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derscho a la llmltac¡ór del
tratañ lento).
En detgnñ¡nadas c¡rcunstancias y por motlvo6 Elacionados con su
situación pan¡cular, los lntorssados pod.án oponoBe al tratam¡ento ds
sus datos. Ci¡P Partnsfs dgjará de tratar los datos, salvo qug obodozcan a
rñot¡vo9 legitimor o el ej€rc¡clo o detuns. de pos¡blos rcclamácionss.
De illual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (derecho de
rsvocac¡ón dol consent¡mieñto)
En elcaso de que solicilela porlabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la po.tab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la emprcsa a la cualdeben sercomunicados sus datos lenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la podabilidad (po. ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a d¿tos de salud o se traten de seguros colecl¡vos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es-pelicion@cñppartners.eu indicándonos qL¡e es lo que necesila en
relación con sus datos.
Si prefere enviamos su pelición por coneo ordinañol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónirno ño 21

28014 [.ladrid
Por favor, no olvide ind¡car que se pone en contaclo con nosotros en relación a

le protección de datos personales.

S¡ no respoñdiésemos salisfacloñamenle a sus pet¡ciones o quiere preseñtar

una reclamación lo puede hacer a lravés de email
proteccioll0-e.Iclienle@cnooadners eu o a través de un escrito en el domicilio

antes ¡ndicado pero dirigido al Area de Protección del Clienle En lodo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad

encarqada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla male a. En su
página vÉb puede enconlrar infomación ad¡c¡onal y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un l¡ñk a su página $€b:
https:/ 

^/wriv.agpd 
es/portalu/ebagpd/iñdex-ides-idphp. php

cP_PPt_!!r,052013_At 20632
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Debe autorizar sl uso do Su3 dator de salud on caso dg s¡nig9tro. oara la tramitación, per¡tac¡ón v l¡ou¡dación dsl m¡smo. dado que d§

lo cortrar¡o no 66 Dodrá o¡ocutar €l contralo:

E Acepto. coñlonne a lo antedor, al traiamreñlo de los dalos de salud para la elecucion del contralo por la propta ¿segúradoÍa o a iravés de un

proveedor de CNP Parlners para la familación y liquidaqÓn del s;ntestro.

Si acepla lo siguiente sus datos podrán ser katados para remiti e ofedas comerciales de CNP Partners por medios electrÓnicos. asi como

información sobre prodúclos dislintos a los contratados, i¡tormación soble las acc¡ones de markeling que CNP Parlners vaya a llevar e cábo de

cualquier tipo (entre olras, campañas proyectos. sorleos. concursos eveotos de cualquier t¡po y temática) ,a realización de encueslas de

saljsfacc¡ón y envlo de ,ewsletters (lodo ello rncluso por nledlos electrÓnicos).

O Aceplo el lratam¡ento de mis datos para recibir ofenas comerciales por medros electrÓnicos, inlormaclón §obre productos dis¡ñtos a los

co¡tratados sotlre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios

eleclrÓnicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podaán ser comunicados a otras empresas del Grupo al qúe pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer

información comercial sobre sls productos y servicios, rea|zac¡ón de acciones de maaketing de cualquer lipo (enlre olras, campañas, paoyeclos.

sorteos concursos, eventos de cualquier lipo y temál¡c€), asi como envio de ,erysrelteró, por cualquier medio (entre okos, posta¡, teléfoño e-

mail) +into: informacióñ adicronal

E Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para flnes comerciales y de marketiñg y

recepc¡óñ de flewsletters (por cualquier medio).

Si acepts. sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perf¡les con ñnes comelciales y de marketing con el objeto de oonooel' sus
prefeaenc¡as y neceg¡dades y, en su ca§o. y entre olras, adecuar las conluñicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y nec4sidades.

tr Acepto el lratamiento de mis datos para la e¡abor¿ción de perfles con fines comerciales y de market¡ng.

El prorsn¡o contrato ss rige pgr las CONDICIOI{ES GEi{ERALES, por las COND¡CIONES PARTICULARES y por los an€xos y Apóndices que em¡ta la

Ent¡dad Aseguradora, y qu€, en su conjunto, const¡tuyén el Conlrato de Soguro, c¿rociondo d€ valoa y efecto por ggpar¿do. Las cláusulas de las

CONDICTONES GENERALES son desarrolladas y, en su cáso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES- En caso de dlscrepañc¡a dltre lo
€tabtec¡do on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ástas sobrs aquéllar, salvo que d¡cha

d¡screpancia derivo d€ pactos contra la ley, la moral o el ordon público, en cuyo c¡rso ss entgndgrán ñulos do pl€no derecho. lguahnont€ la! prcsentos

CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡dastomando como base las declarac¡onos del torhador, el cuesüonar¡o méd¡co o on caso de soras¡re{uerido
por la compañia asoguladola ds acuonlo con las pruobas qúo s€ cons¡deren necesarias para una corr€cta valorac¡ón del riesgo.

A los efectos de to dbpuosto en los .n¡culos 122 y 124 dol Roglamento de Ordenacióñ, Superv¡sión y Solvenc¡a do las Entidades Aseguradoras y

ReaseguÉdoras, aprobado por Real Decreto 106(y2015, de 20 d. noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Toñador del seguro rEco¡océ hab€r roc¡bido, on la
m¡sma fecha y coñ anter¡oridad a la celebración del presents contrato, Nota lnlomat¡va compfens¡va dg todos los agpoctos relálivos al pros€nte seguro
que se contomplari on los c¡tados precoPtos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIOT¡ES PARTICULARES ANULAN Y SUSfIÍUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANÍERIORIOAD-

Ls¡do y confoame,

Hecho por duplicado, en f0 horas ¡nsepaIables expsd¡das porambas caras, sn MADRID a 04 dE Abr¡l ds 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

PoR FAVoR, LEA ATENTAfi,ENTE LA INFoRMAcIoN QUE A CONÍINUACION SE OEfALLA Y, EN EL CASO DC QUC ESTÉ OT ¡CUERDO, ACEPTE

Los DtsIñTos TRATAMtENTos DE sus DATos coNFoRME sE lNolcA a coNTlNuaclÓN:

O. Sant¡ago Dom¡nguez Vaca3
Director Geñeral Adjunto
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PARTN E RS

Orden de domlciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dhe.t Deb¡t Mandaae

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mandate Reference

206823081 000264000000470501

Nombre del Deudor/e5
N¿ñe of the Debto4s)

CHANG SHU ,

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number |EAN ofthe Debtot

ES04 308't 0264 3033 2847 9625

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlficaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

d€lmlemo. nlpelul(lo ¡lguno en lor lntereles deldrudor.
I|IPOR¡AN| LPnCt: fhe ¿l¿b.ot is inlo.ñ.d ,h¿t ¡h¿ ¿boE cre.litor ld¿na¡th. my dllfét, bf chang¡ng th? Cuslre't Code 6un lo.luded ¡hereln, wlth thzr uted by ¡he .red¡ror

Nombr€ de la calle y núm€ro
street Name and nu¡nbcr of the Cred¡tor
cARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2r

Códlgo postal / Cludad

28014 MADRID

Páís

Coutlty
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formul¿rio d€ Orden de Domiciliación, usted áutoriz¡ a CNP PARTNERS de SegLrros y Reas€9uros. S-A. a enviar órd€nes a su

entidad Fiñanciera, para adeudar en su (u€ñta los rñpone! qu€ se devenguen como cons€ruenc¡a de este .ontrato y, asimismo, autoriza a su €ntided

f¡nañ(iera para cargar en su cuenta los importés debidamente ñot¡ficados por CNp PARTNERS de Seguros y Réaseguros. 5.A. Como parte de sus dere(hos, €l

d€udor está legitimado al reeñbolso por su eñtidad en lo5 términos y condi(iones del (ortrato suscíto con l¿ mrsma. La sol¡citud d€ reembol!o deberá

efectuarse dentro de las o(ho semanas que 5rgueñ ¿ la fech¡ de adeudo eñ.uenta, Puede obtener inform¿ción adicional sobre sus derechos en su entidad

8y s¡gñ¡ng ¡hh mandaae form, you authot¡ze CNP PAR\N6R' de Segu..s yn¿es¿qu.ot,5,A.ao s¿ñd ¡Dttru.¡¡ont t yoú b¿nk Io debn foura.couat the añounts ¡ha¡ acc.u¿ as a resul¡

of¡h¡s not..<t, e¡d ebo Wu authot¡.. you baok ¡o d.h¡t you¡¿c.ount ¡n a«o.d.nce wnh he ¡nstut¡iohs duly ñonf¡¿d fion CNP PARTNERS de Seguñt y Reas.guñ' S.A.45 p.n
ofyoot t¡ghts, wu ¿f enú\ed to a ,elu¡.t ftoñ you¡ bank undet ¡he terms and co¡d¡t¡ont ol/ou.eg.e.úert w¡th your bank. A ref!ñd ñúI bé <l¿¡ñ.d w¡ú¡n.¡qhl w¿ekt lt¿ñ¡nq
toñ the.l¿¡¿ on wh¡.h your e.Eouo¡ was dlbia.d. Yourr¡ghts .cga.d¡ng ¡he ñ¿ndat. ar¿.rpl¿¡ned ¡n ¿ t¡ateñen¡ ¡ha¡ you cah oh¡a¡o fron¡ yoo/ bank.

mpo de pago: Pago recurrente
Typ¿ of payilent. Reaurréñt paymént

Lugar Fecha (DDNlN,laaaA)

DAtC (DDMMWYY)

04/0412019

F¡rma del deudor
Stqñatore of the Debtot

Por favor devolver a: caRR€RA DE saN rERóñtMo, 2I - 28014 MADRTD

Plcasc, rctufi to Cred¡tot address

EJemplar para el Acreedor

cNp PaRTNERS DE SEGUROS y REASEOUROS. S A -C'ffi.t Sú Jsdlñd:I - t¡OIrMAIR¡D (ESPAÑA)-T .:r¡911243{m f -l+)lr2,t:l.l0l }s\ c'pp.r6 §
RM.i,.¡lrdi¡¿6ñ043i9.liblol.99l,:x.3td.lLibo¡cSeicd.dd.fot'ol9lior¡n"ll230I8 11NIF A23534i41(l¡\c,\¿h,¡IrCStP:C055§-C4001
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rc« Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mand¿te Reference

20682308r 000264000000470501

Nombre del Deudof/es
Name of the Debtor(s)

CHANG SHU .

Número de cuenta |SAN del Deudor
Account number - lSaN ofthe Debto¡

ES04 30Er 0264 3033 2847 9625

swtFr / Brc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentificac¡ón del Acreedor

AVIsO |MPORTANÍE: El dcudor qucd¡ infoffi¡do gúe, .l ldenrif¡cádor d€lAcreedor r€fer€n.i¿do en ere M¡nd¡to pu€d. dircír, por .l c¡mb¡o del Código d. Négoc¡o (Sufijo)

d.lr¡iimo, niperju¡c¡o alguno eñ lot i.ttrct.i d.ld.udot.
MÚRTANT NO|CE rhe debtot ¡t ¡¡fonned ¡ha¡ the abote Cr¿di¡o. tdeo.¡f4r ñ¿y d¡ff.., by .h¿nghg th. ,us¡Dess Code tsuÍ¡x) ¡nclud?.l theréin, w¡th ¡h¿t us¿d by ¡he (ed¡¡ot

Nombrc de la call€ y número
St¡eet N¿me and numter of thé Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / cludad
Pos.¿l Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals

ESPAÑA-SPAIN

Mediante l¿ firma del presente formulario de Ordeñ de Domic¡l¡ac¡ón, ustéd autoriza a CNP PARTNTRS de S€guro5 y Rea!eguros. S.A. a €nviar órdene5 a §u

enttdad financi€r¿, par¿ adeudar en su cu€ntá los ¡mportes que se devengueñ como aonsecuen(¡a dc este aoñtrato y, asrmitrilo, autoriza 3 su ent¡dad

finañciera para cargar en su .uenta los importes debidamente nol¡f¡cado5 por CNP PARTNERS de S€guros y Reasequros, S.A. Como part€ de sus d€rechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su enhdad en los términos y (ondi.ion€3 del contráto sut(rito (on la misma. La ao|citud de reembolso deberá

€[e<tuarse denrro de las o.ho sem¡nas que siguen a la fecha de adeudo €n cuent¡. Puede obtener información adi.ional sobre sus derechos en 5u entidad

Ay s¡qn¡n? thit mandaté fom, fou authoize CNP PAR|NE4S de Seguros y Reasegums. s,A,to señd ins¡u.tto¡t to fout baok to deb¡t tpot x<oun¡ the amou"tt that a..rue as z.esuh

ot /our r¡ghts, fou erea tled ¡oa ¡elund fbñ you bank uñdet ¡he ¡erñt and cond¡ ons oÍfoot ag¡eemen¡ wüh yout beok. A rfund ñutt b¿.leiñed wt¡hi, é¡qht w¿¿ks na ¡ng

f.on the dzte ad wh¡ch youlaccoun¡ qr'as deb¡¡ed. fout ¡tghti Rgad¡ng thé madate are expla¡ned in a rtateñen¡ Ih¿I yóu.añ abta¡D Í.oñ your bznk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment- Reaurrent paymenl

Lugar Fecha (DDNTNlAAA^l

DA.E (DDMMWYY)

01/0,U2019

F¡rma del deudor
Stgna¡urc of the Debtot

€jemplar paa el Deudor

cNP PARTN ERS DE SECTJROS Y RTASECIROS. S A - Cúú¡ d. Sú Jdótrmd 2 r - 2n0l { M,{rRlD (E!P.rÑ^) - T * r.r9152 r3,r00
RM dsM.dri{roño{ll9.librcl9rl,sl'&lLibrc¡kSri.d¡&r.tol'o l§5 hor¡¡'31 230 llr T-NlF a lllrl.ll,ts Chr. Adrnr mSFP Co.J9-úuxn



COND¡GIONES
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Seguro de Protección
de Pagos
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tñ*,*,o, CONDICIONES GENERALES
sEGURo oE PRorEcctóN DE PAGos

El presente contrato de seguro se encuentra somet¡do a Ia Ley 5Cy1980, de I
de Oclubre, de Contrato de Seguro,la Ley 202015 de ordenación, supervisiÓn
y solvencia de las entidades aseguradoras y ¡ea§eguradoras, al Real Decrelo
1060/2015. de 20 de Noviembre, de ordenación, §upervisióny solvenciade las
entjdades aseguradoras y rea§eguradoras y d¡sposiciones concordanles. y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes docurerfos
contÍactuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIoAD aSEGURADORAi Entidad que, a cañb¡o de la prima, asume Ia

cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con arleglo a las condiciones del mismo.
MEDIAOOR: Persona fisica o jurldica que realiza las aclividade§ de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Ent¡dades
Aseguradoras consistentes en, la presentaciÓn de propuestas de
realización de lrabajos previos a la celebración de un conlralo de seguto o
de reaseguro. o de celebración de estos conkatos.
TOMAOOR: Es la persona fÍsica o iurfdica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se eslipl.lla el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fís¡cas o jurldicas a quienes corresponde
percibir la preslación garañti2ada por esle contrato designadas en las
condic¡ones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespond¡enle al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efeclo de contralación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posleriores, en cada prórroga
o renovacíón del mismo.
suMA asEGURADA o PRESTACIóN: Es el impo.te que, de acuerdo a lo
eslablecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagar al
Benefciario al acaecim¡enlo de las conlingenc¡as previstas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las coñdicione§ del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los l¡mites
concretos del riesgo aseglrado. lgualrñente fomarán parte de la póla2a los
eventuales suplemenlos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbifa, violenla,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaec¡da
durante la vigencia de la póliza.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligato.iamenle las
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospilalizac¡ón.
2.- pERFECC|óN, ToMA oE EFEcro y DURActoN DEL coNTRATo
La póliza se pelecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el

supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas conkatadas ño entaarán en vigor hasta el pago de la prima
salvo que se pacle de olro modo en las Condic¡ones Part¡culares.
La póliza tendrá como fecha de lin, aquella expresada en las Condiciones
Padicúlares de la misma. kanscurrido ese periodo, s¡n que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se enlenderá
prorrogada por los pe¡iodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Parlicul¿res.
De acuerdo cqn lo éstablec¡do en el art¡culo 22 do la Ley de Contrato
de Soguro las partes puodén oponor§e a la prórroga dsl conlrato
med¡anle una notiricación escr¡ta a la otra parte, efectuad¿ con un
plazo de dos mosos ds antic¡pac¡ón a la conclu3lóñ dol per¡odo d€l
3oguro en cur!o, cuando Ia opo3ic¡ón a la prórroga 9ea e¡orcitada por
la Ent¡dad Areguradora; o blen con un mes ds antelac¡ón cuando la
opo!¡c¡óo a Ia prórroga sea ejecutada por el Tomado/Asegurado,
En cualquisr caso la pól¡za f¡naliza.á al lóflnlno de la anualldad en quo
ol Asegurado cumpla los 65 años de sdad.
3,. INDISPUÍABILIOAD ÚE LA POL¡ZA
La póliza lerá ¡nd¡sputablo t.anscurr¡do un año degde la fecha de
etecto de la mi3ña. En las Cond¡c¡oñs. Part¡culars3 dE la pól¡za so
podrá €xprggar uñ plazo mág breve transcur¡do sl cuál la pól¡z. rea
¡ndisputable.
No obstanle lo anterior, el proseñtq aparlado no será de apl¡cación
cuando so haya produc¡do el ¡ncumpl¡miento de las obllgac¡onea del
Tomador o del Asegurado, sspsc¡almerte cuandq so haya paoduc¡do
el iñpago da la prima, en cuyo caso ss tendrá en cueíta lo establoc¡do
6n el apartado 6 de las pre6ontes Condic¡onos Gcneralos. Se descada
igualmente la apl¡cac¡ón do estg apaÉedo cuando exbta error on la
edad dsl asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
Elconkato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomenlo
de su perfeccionamienlo no había riesgo o e¡ riesgo ya se habia realizado.

5.- PAGO OE LAS PRIMA§
Las primas delpresente conkatose abonarán deacuerdo con lo establecido
en las Condic¡oñes ParlicLrlares. Si por culpa del Tomador de¡ seguro ¡a
primera pnma o Ia prima ünica no ha s¡do abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá deÍecho o a rescindir e¡

conlrato o a solicitar el abono de la misma a través de la v¡a judicial.
En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡oación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará §uspend¡da al d¡a
sigu¡ente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad A§egu¡ado[a
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entendeaá que el conkato ha quedado
resuello. Durante e¡ periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuello, de acuerdo con lo
establec¡do con anlerioridad- la cobertura volverá a lener eleclo a las
veinticuat.o horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Parliculares se establezca otra cosa, la pr¡ma
se entenderá abonada eñ el domicilio del Tomador.

6.- oEBER oE coMuNlcacróN oEL RIESGo
Tomado/Asegurado deben comunicar duranle el transcur5o del conkalo a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunslancias que alendiendo al cueslionario
lomalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el ri$go y que,
de haber s¡do conocidas porelasegurador eñ elmomento de perfección del
contrato, o no habría concluido la firma del mismo o lo habría concluido en
olras condic¡ones.
El Asegúrador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación del contrato
con la oporluna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tom ador dispone
de quince d¡as a conlar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lencio por parte del
Tomador, CNP PARTñERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
conlrato previa adverlencia alTomador, dáñdole para que contesteelnuevo
plazo de quince dias, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará alTomador la resciSión defnitiva.
CNP PARÍNERS igualmente podrá rescindir el conlralo comunicándolo por
escrito al Tomadü denlro de un mes a pañ¡r del d¡a en que tuvo
coñocimiento de la agravación delriesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación s¡ el Tomador o elAsegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocim¡enlo del Asegurador todas las c¡rcunstancias
que disminuyan el r¡esgo y sean de tal naturaleza que si hubieran s¡do
conocialas por éste en el momeñto de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierlo por la prima, deberá
reduc¡rse el impole de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resoluc¡ón del conk¿lo
y a la devolución de la diferencia entre la pÍima satisfecha y la que le hubiera
correspondido paqar desde el momenlo de la puesta en conoc¡miento de la
dismiñución del riesgo.

7,- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impueslos y recargos legalmente repercutbles que se deban pagar por
razón de este coñtrato, lanlo en el presente como en el fuluro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneflciano, §egún proceda.

A-. COMUN¡CACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya interven¡do en la póliza, surlirán los mismos efeclos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Aseguradora. Las comun¡cac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán ¡os
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera man¡festado en contra de que asf se realice.
lgua¡mente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domrcilio que esle haya indicado
en las Condiciones Parliculares de la Póliza, cualquier modificación del
m¡smo tendrá que sea comunicada a la ent¡dad en el menor tiempo posible
desde qúe se produio elcambio.
9.- ExrRAVio y DEsrRUcctoN DE LA poLtza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Enlidad Aseguradora
medianle c¿na cel¡ficada elexlravio, elrobo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emil¡r un duplicado de la misma
10,- PREscRrPctóN
Las acciones derivadas del presente confato prescriben a los dos años
desde que pud¡eron ejercitarse.

dk*-\ RJn¡!
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS

11.. TR¡BUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará somet¡do a la judsdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
I2,. CLÁUSULA DE INFOR'',ACIÓN SOERE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y'O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protecdón de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Padamenlo Europeo y del CorÉejo de 27 de abril de 2016 relatilo a la
prolección de las personas f¡sicas en ¡o que re§pecla al lralamiento de dalos
peFionales y a la libre circulación de eslos dalos y por el que se deroga la
Directiva 914&CE (Reglamenlo General de Protección de Datos). CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Pd¡za, de mañera e¡presa, inequívoca y precisa de lo
siguiente:
INFORi'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓ DE DATOS:
Respoosable del tratamiento de su6 dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Pafnels) NIF
A-28534345
+info: rnfon¡ación adioonal
Final¡dad del tratamlento de su6 datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y elecución de un conlÍato .le seguro.
+rnro: inlonnación adicional
Lsglllmac¡ón para ol tr¿tamlonto de sus datos
La bas6 legal para el tralamiento de sus datos e3 la oJocuc¡ón dsl contrato
de seguro en los lérminos que figuran eñ las Condic.¡ones de la Póliza. asf
como en la Ley da Contrato do S€guro y Ley de OrdEnación, Suporvb¡ón
y Solvenc¡a do entidadss aseguradoras.
+rnfo: infon¡acrón adicional

Destinatarios
Sus datos podrán ser comúnicádos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoBs.
r' Proveedores de CNP Partn€rs para la prestación de servicios relacionados

con e¡ conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Painers para la prestaoón de algún setuic¡o relacionado con su contralo,
empresas lramitadoras de §iniesfo§ con quien CNP Padners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los qL¡e CNP Parlnec se
compromete a suscribir el correspondiente corfrato de lratamiento de
dalos.

r' ¡Iediadores (agentes y/o corredores) que hayan inlervenido en la r'

mediación de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea riecesar¡o para el cumpliniento

de las obligacrones de supervb¡ón y/o para gesl¡ón administrativa ygest¡ón
centralizada de reqrrsos infomáticos.

Transfsrsnc¡as lntsmac¡oñales previstas: Salesforce com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es uña emprcsa proveedora de
setuic¡G informáticos de CNP Partners.
+rnfo informacrón adrcronal
Derechos
Acceder, redifcar y suprim¡r los datos, así como olrog dercchos como se
explicá en la ¡nformación adicjonal.
+¡ o Infornacron adrcional
INFORIIACION AOICIONAL SOBRE PROTECCIOT¡ DE OATOS:
Responsablo dsl lratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domiolio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
feléfonor 915243431
Coñeo Electrónico: alerrcion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datosr dod.es@cnpoartners.eu
Flnalldad del tratam¡ento
¿Con qué rinal¡dad tratamos sus dátos?
En concreio, denfo de la "Finalidad Princ.ipal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar sele@roñar y láñficar los nesgos
. En su caso, para la reaftzación del lest de idone¡dad y conveniencia, asl

como en §u caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribi¡, cumdir y exigir el cumplirÍiento del conlrato de seguro;
. Gest¡onar ydar seguimiento administrativo alcontrato de segu.o hasta la

efinción de las obligaciones jurldicas de las partes bajo el mismo;
. PÍesenlar al cobro las pnmas que deba abonar el Tomador bajo el

conlralo de seguro y emitir reobos relativos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo preslac¡ón de servicios por

terceÍas empresas contratadas por CNP Pa(ners para el cumplimiento
del contrato de seguro, la peritación de los daños yen su caso, liquidacióñ
de los siniestros a través de las empresas a las que 5e hayan
exlemalizado tales fúnciones)i

. Gestióñ de queias y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas. siniestros, provisiones lécnicas e inversiones;

' Realizar eva¡uaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción del contralo de seguro o en cualquier momenlo de
la vigeñcia del mismo. incluyendo, hab¡da cuenta del interés legitimo que

ostenla la Enlidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

Perconales 6on fcheros cornunes para eütar fÍaude en el seguro y con
ficherB sobre solvencia patrimonial y crédito;

' Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obligúen a la Ent¡dad Aseguradora a identif¡car al Tomador o cuando su
tralamienlo esté basado en uña habilitac¡ón legali

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fñes aciuadales para la
delerminación de la prima en la suscnpción delcontralo de seguro;

' Gestionar, en su ci¡so, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicacione§, seMdores iñcluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes administralivos inlemos dentro del mismo grupo de empre§as
alque pertenece CNP Partners

. Remitile comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los contratados a través de coneo poslaly/o llamada
telefónica.

¿Q¡¡é tratam¡entos adic¡orales podemos reáliza¿
Adicionalmente:

" Si ha aceplado. sus datos podrán ser tratados para remitirte oferlas
comerciales de CNP Parlner§ poa medios electrónicos, así como
infomación §obre productos dislinlos a los coñlratados, información
sobre las acc¡ones de marketing que CNP PartrÉÉ vaya a llevar a cabo
(enlre las que podrán figurar, c¿mpañas. proyeclos, sorleos, concul§os.
eventos de cualquier lipo y temática). la realización de encuestas de
satisfacc¡ón y envio de n€\¡/sletters (todo ello inclu§o por med¡os
eleclrónicos).

r' 5i ha aceplado. sus datos podrán ser tralados para la elaboracrón de
perfiles con rines comerc¡ales y de marketirE con elobjeto de conocer 5u§
preferencias y necesídades y, en su c:tso, y enke otr¿¡s, adecuar las
comuni€ciones comerciales, di§eñar productos en base de dichas
preferencia§ y necesidades.

¿0urante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos peBonales proporcionados se conservarán mienlras se m¿ntenga
la relación mercanlil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anleiondad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
comervac¡ón lega¡menle eslablecido. Puede consuft aa en cualquier momeñlo
dichos plazos enüando un co¡reo eleckónico a c|'€lquiera de las direc¿ioñes
de coreo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamielfo.
Siha dadosu consenlimierlo, podrernos lralarsus dalos para remitde ofertas
comerciales de CNP Partners poa medios electrónicos, asícomo infomación
sobre productos dist¡ntos a los contralados, infomación sobre las accioñes de
marketinq que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
figurar. campañas, proyectos, sorleos, conculsos, eventos de cualqúiertipo y
lemática), la realÉación de encuestas de salisfacción y envío de ne\46letters
(lodo ello incluso por medios electróñicos).
,/ Si ha aceplado, podremos tralar sus datos para la elaboracaón de perfiles

con fines comerciales y dé marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunic€ciones comerciales, d¡§eñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

" Si ha ac4ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perliles con fne6 comerciales y de marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
conunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
prefe¡encias y necesidades.

Los lralamientos eslablecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasla que nos solicite s{r oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado Derechos: ¿Cuáles son sús derecho6 cuando nos facilita sus
datos?" indicado en esle documento de info adicional.

Leg¡t¡maclón par. ol tElrm¡ento de sus datos
¿Por qué poder¡os tratar 3U3 datos psÉonales?
SlJs datos podrán ser tratados para la erecución de su conúato de seguro. En
caso de negativa a facilitardicfros datos o a que seantratados, no será posible
la celebración del contralo de seguro y/o gestión del c¡ntrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

" Si ha aceptado la c¡áLsula deltratamiento de sl.§ datos para recibi. ofeñas
comerciales de CNP Padne6 por medios electrónicos así como
información sobre productos distintos a los conlratados, para informarle
sobre acciones de marketing (enlre las qL¡e podrán fgurar campañas,
proyedos, sorteos, concuGos. eventos de cualquier tipo y temática) y/o
real¡¿acrón de encueslas de satisfac4ión y ne'¡/sletters (todo ello irrcluso
por medios electrónicos), sus dalos seaán taatados para dichas
finalidades

,/ Si ha aceplado. la cláusula para el tratamiento de sus dalos pa.a la

elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales yde marketing con elobieto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras.
adecuar las comunicaciones mmerc¡ales, diseñar prodL¡ctos en base de
dichas preferencias y necesidades.

§ k"ro" r
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Asímismo, podrcmostratar sus datos para elcumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la notmativa qL¡e aplique alcontrato
de seguro suscrito, eñtae otras. la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de
Ordenación, SupeN¡sión y Solvencia de Enlidades p*seguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Medaac¡ón de Seguros. Ley de
Comerc¡alización a distancia de seMcios fiñanc¡eros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de l0 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE. ast como los Reglamenlos comunitarios
de eiecución de solvencra ll, Directiva UE 2016/97 sobre dislribuc¡ón de
Segúros, Reglamento UE, No '1286/2014. de m de nov¡embE de 2014, sobre
los docurnentos de dalos fundamenlales relativos a los produclos de inversión
miñorisla vinculados y los productos de inversiÓn basados en seguro§, en su
caso- Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre, por el que se aprL¡eba el
Reglamenlo sobre la instrumentación de los compromisos por pens¡ones de
las empresas coñ los lrabajadores y beñefcianos, así como cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interé§ legilimo
por parte de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿a quiéñ se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de corÍunicación de los
dalos, sus datos 5e van a @municar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerle infomación mmercial sobre
produclos de seguro, inlemediación a lravés de inlemel, y planes de
pens¡ones, informale sobre acc¡ones de markeling (entre las que podrán
figurar campañas, proyeclos, sorteos, concuEos, eventos de cualquier lipo y
temática) asi como envio de ner46letters, por cualquier medio (entre otrcs,
poslal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A-
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COIIIMUNIry, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicámenle los tendrá CñP
PARfNERS,
A5í m¡smo, sl§ datos podrán ser comun¡cados en caso de ces¡ón de cadera,
fus¡ón, escisión y trañsformacióñ.
La transferenc¡a lntemacionalde Datos a las émpresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las misma§ estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporalivas vinculanles del Grupo Salgsforce, qLle

ofrecen un nivel de proiección equiparable al español y contarán con lodas
las garantías y med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\rantendremos aclualizada la informac¡ón sobre transfercnc¡as
¡nternac¡onales que se vayan a Éalizat ei un futuro en ñLrestra \^/eb:

httpsJ/www.cnppartners.egpolilicá¡e-pr¡vacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cua¡do nos lac¡l¡te sus datos?
Cualquier persona tiene derecho á conocer si CNP Palners está tralando
dalos personales que les conoeman o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos p€Gonales
(derecho de acceso) asf como a solicitar la rectificación de los datos
inexactos (dorocho de rect¡flc5c¡ón) o en su c3so, su Supresión cuando,
enke olros motivos los datos ya no sean necesarios para l!,s fnes que fueaon
recogidos (derecho de §upres¡ón).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitac¡ón
deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conseñaemos
para el ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (dorecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En dgterminadas c¡rcunstañc¡as y por mot¡vos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón particular, 106 ¡riterosadoc podrán oponeEe el lratam¡ento do
sus dato!. C P Paftnsrs de¡ará de tratar los dato!, salvo que obedezcan
a motivos lsg¡timos o €l ejsrcicio o delénsa de pos¡blos reclamac¡ong!.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocaclón del consonl¡m¡snlo)
En el caso de que solicite l¿ portatÍ¡idad de sus datos a olra entidad
aseguradora (dorscho a la porlabll¡dad do los datos), se podrá realizar.
pero siempre que cumplan con lo§ requis¡to§ para qúe se pueda ejecular la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunic€dos sus
datos tenga operativa la plataforna para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se traten de
seguro§ co¡eclivo§).
Puedes ejerc€r todos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticior@cnppartners.eu ¡ndiéndonos que es lo que necesita
en relación con su§ datos.

Si prefere enviamos su pel,ción porcorreo ordinado:
CNP Partners de seguros y Easeguros S.A.
Servic¡o de Alención al Clieñle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde ¡nd¡car que se pone en coñtacto con nosolros en relación
a la protec.dón de datos personales.
Si no resporÉ¡ésemos salisfactoriarEnle a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hac€r a través de ema¡l
protecciondelcliente@c¡pparlners.eu o a lravés de un esc.ito en el dom¡c¡lio
antes ¡ndic¿do pero d¡rigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede ac.udir a la agencia española de prolecc¡ón de datos que es la aL¡toñdad
encargada de velar pot el cumplimiento de sus derechos en esla maleria. En
su pág¡na\4,eb puede encontrar información adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página webi
htlps:/ ¿'^ ¡¡,/.agpd.es/portal\¡,ebagpd/¡ndex-ides-idphp.php

13,, REGIMEN DE RECLAMACIONES

'13.1 El régimen de las reclamac¡ones será el p.evisto en el adiculo 97-5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisióñ y solvencia de las
entidades aseguradoras y ¡easeguradoras y disposiciones
concordanles.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o ¡os
Benel¡ciarios, asi como sus derechohab¡eñtes, eslán facultados para
fomular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con
domicilio en el Po de la Castellana n',14, 28046 Madrid y con página
Web: u4ury-dosfo.Elneqo€gfeelaoaqiqcgllllc¡asp conlra la
Entidad Aseguradora si coñsideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En .elacióñ con lo añlerior, se adviene que, para la adm¡sión y
tramitación de queras o reclamaciones anle el Servicío de
Reclañacioñes, será imprescindible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamac¡ones. previamente por escrlo al Área de
Protección de¡ Cliente de cNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Clienle de la Ent¡dad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo ¡egahente e§tablecido §¡n qúe haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Área de Prolecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado
en Caíera de Sañ Jeróñimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo electrón¡co glQ!999!qtq9!i!p49lQqppa¡!¡qsj! lramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primem instancia y tras su
resoluc¡ón por dicho depalamento podrá segu¡rse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c¡y'elázquez n'80, 1'0, 28001 lvladrid ffno.
913104043 - Fax 91308499f rcgEoserAqesqdjdefen§9larg La
entidad aseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del proced¡m¡ento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a acept¿r las resoluc¡ones que el Defensor
del Cliente emita y que lengan carácter vincúlante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentación de reclamac¡ón añte el Defensor delclienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a olro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección administrativa-
El Área de Protección del Cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamacaones, de aü]erdo con lo eslablecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
of¡cinas y en la '¡/eb de la Entidad Aseguradora. y que les ser¿i
facililado en cualquaer momento.

I4,- CLAUSULA DE IT{DEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉROIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros. aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006. de
16 de mayo, el Tomador de un contralo de segLrro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada eñtidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertuE de los r¡esgos
extraordinarios con cualquier ent¡dad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigenle.
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Las indemnizaciones c,erivadas de §inieslros producidos por
aconleomientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
nesgos en ella situados, y también los acaecidos en elextranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Conlorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
salisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produje.a alguna
de las siguientes siluaciones:
a) Que el riesgo edraord¡nar¡o cubierlo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la pólaza de seguro
contralada con la enl¡dad Aseguradora.

b) Oue, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la ent¡dad Aseguradora no pudieran ser clmplidas por
haber sido declarada iudicialmenle en concurso o poa estar sujela a un
procedimienlo de liquidación inlervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980. de B de
octubre. de Contrato de Seguro, en el Reglameñto del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenl¿rias.
RESUITIEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos extraordinarios cLrbiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: lerremolos y maremotosl

inundaciones exlraordínarias. inclu¡das las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atlpica (incluyendo los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecueñcia de terrorismo,
rebelión, sedación. molfn y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cúerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos. de erupciones volén¡cas y l¿

caida de cuerpos siderales se cerlificarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Segu¡os, mediante informes expedidos por la
Agencia Eslatal de Meteorologfa (AEMET), el lnslilulo Geográfco
Nacioñal y los demás oaganismos públicos compelenles en la maleria.
Eñ los ca§os de aconlecimientos de carácter politico o social. as¡ como
en el supuesto de daños producidos por hechos o áctuaciones de las
Fuerzas Amadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad eñ tierÍpo
de paz, el Coñsorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órgaños jurisdiccionales y adminisfativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riosgos exclu¡dos
a) Los que no d.n lugar a ¡ndemnizac¡ón sogún la Loy ds Coñtrato d€

Seguro.
b) Los ocas¡onado3 oñ personas asqguradaa por contrato do 66guao

dist¡nto a aquellos en qug es obl¡gator¡o 6l recargo a lavor del
Consorcio ds Compensac¡ón ds Seguros.

c) Los producldos por confl¡ctos armados, aunque no haya
precedido la declaracióñ ot¡c¡al de guerra.

d) Los der¡vados de la enorg¡a nuclear, s¡n p6rju¡cio dé lo qstablqcldo
on la Ley 1A2U1, ds 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nuclearos o producidos por maler¡ales radiact¡vos.
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s) Los producidos por fgrómeno3 dg la naturaloza dBt¡nto! a los
ggñalados en ol apartado 1.a) antsr¡or y, sn part¡cular, los
produc¡dos por elevac¡ón dol n¡vol trsático, movim¡snto de
ladoras, dosl¡zamionto o asontam¡onto de terrenos,
dosprsñd¡m¡eñto dg rocaa y lsnómgnos similarca, 3¿rlvo qu6 ostos
fugran ocagionados manifi6tamentg por la acció¡ d6l agua ds
lluv¡a qus, a su vo¡, hub¡ela provocado sn lá zona una s¡luación de
lnundaclón oxtraord¡naria y sg prodularan con carácter sim ult¡neo
a dicha lnurdaclóñ.

0 Lqs causados por actuac¡gnG tumultuarias producidas en 6l
curso de reuñiones y mañifgstac¡onos llevadas a cabo coñfome a
lo d¡spuesto on la Loy Orgánica 3/1983, de 15 do julio, roguladora
del derscho de reunión, aa¡ como durañto olt¡anscuGo d6 huolgas
legales, salvo que la3 clladaa actuaclones pudloran ssr callt¡cadas
como acontecimienlos oxtráord¡narios do los 3oñ6lados en €l
apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por malE t del Assgurado.
hl Los corrospondlentes a s¡n¡sstros producidos antes del pago de la

prim€ra pr¡ña o cuando, do conformfdad con lo establec¡do an le
Ley de Contrato de S6guro, la cobertura del Consorc¡o de
Comp€nsac¡ón ds Seguros so halls suspgnd¡da o el seguro quede
extlnguldo por falta de pago de las primas.

¡) Los s¡nigstros quo por su magnllud y gravedad 6ean callf¡cados
por ql Gob¡erng de la Nac¡ón como de «catáatrofe o calamidad
nacioñal»,

Extens¡ón de la cobertu.a
'1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas asegu¡adas que se hayan establecido en las
pól¡zas de seguro a efeclos de la cobertura de los riesgos ordinados-
2. Eñ las pólizas de seguro de vrda que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la nomaliva reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la coberlura del Coñsorcio de
Comp€nsación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado. es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provis¡ón
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiere emitido deba lener
constituida. El impone correspondiente a la provisión matemáliÉ será
sat¡sfecho por la menc¡onada Ent¡dad Aseguradora
coMuNrcacroN oE DAt¡os AL cot'lsoRcto oE coMPENsactoN DE
SEGUROS
1 La solicitud de indemnización de daños cuya cobedura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediañte
comunicación al mismo por e¡ Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la eñlidad Aseguradora o el rned¡ador de seguros con
cuya interveñción se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la oblención de cualquier información
relativa al procedimienlo y al estado de tramitación de los sinieslros
podrá realizar§e:
- Mediante llamada al Cenlro de Ateñción felefónica del Consorc¡o de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042),.
- A través de la página v¡eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con árreglo a la legislacjón de s€guros y alcontenido de
la póliza de seguro se real¡zará por el Coñsorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vincu¡ado por las valoraciones que, en su
caro, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinários.

4. Abono de la indemn¡zación: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante kansferencia bancaria.

El presoñte contrato so rlge por las CONoICIONES GEi{ERALES, por la! CONDICIONES PARTICULARES y por los.ñ€xos y Apóndlcos quo om¡ta la
Ent¡dad aseguredora, que, sn su coñjunto, constltuyen ol Contrato de Seguro, careciendo de valor y efocto por soparado. Las cláusulas d€ la3
CONOICIONES GENERALES son dgsarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En cáso dg d¡screpancia 6ntrc lo
eltablsc¡do oñ la9 CONDICIONES GENERALES y lo pactado eñ lás CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán áltas sobre aquélla3, salvo qus diche
d¡screpanc¡a derive do pactos cgntra la ley, la rñoral o el ordon públ¡co, en cuyo caso ss sntenderán nulos de pleno derccho.
A los electos de lo d¡lpue.to en los articulo! 122 y 121 del Reglamento dg Ordenaclón, Suporv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Enüdades Asegurado6s y
Reaseguredoras, aprobado por Roal 0ecr6to 1060/2015 de 20 do ñovieñbre, ambos ¡nclu¡do§, elTomador del soguro reconoce haber Ec¡b¡do, en la

mbma fecha y con enterioridad a la celebrac¡ón del prsasnto contrato, Nota lnfoññal¡va comprens¡va detodos 16 aspoctos rclat¡vos al presenteseguro
qu€ se contenplan en los c¡tados preceptos reglemeñtarlos.

LA ENNOAD ASEGURADORA

§11'"r*. ^

F M & M.dr¡d rom 1.319.|órc J39r c l&l Llbó d. SeilardB lolo r55 tq..¡ 33.?3Ú.I¡r r- MF. A 2353¡3¿5. Oa. Adñ¡ oGSFP C05594J)001

PARTN E RS

+
cG FB VOSI¡ 26¡2.?6¡3 P¡gn¿5d.5



EUROCAJA RURAL
MeoracróN OpemooR DE BANcA Seounos VI¡¡cut-too s.t-.

Nota informativa previa a la celebracrón de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el añ.42 de la Lay ?6/?006 de Mediac¡ón de Seguros y
Reaseguros Pivados le informamos:

Eurocaja Rural Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actividades de mediación efi séguros exclus¡vamente con una o
vafias Enhdades Aseguradoras, nitieñe Ia obligación impuesta a los 60rredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. E¡ Cliente tiene derecho a solicita. Ia relac¡ón de las Ertidades Aseguradoras para

las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queJa o reclamáción respÉcto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Enlidades Aseguradóras colaborádoras.
Asimisr0o, el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Serv¡cio de Reclamac¡ones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hacienda Po de la Cástellana, 44. 28046 Madrid. Párá lá ádmi§ión
y tramitáción de estas reclamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclañración ante el Departamento o Servic¡ó de Atención
a¡ Cl¡ente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido r€suelta o que haya sido dBnegada su adm¡sión
o desestimada su petición.

Se ¡nfonna que el asesorarÍiento prestado t¡ene como f{nal¡dad la contratación de un seguro. y no
cualqu¡er otro produclo que pueda comercialazar la entidad de crédito Eurocaia Rural, S.C.C.. asi como
todas las act¡vidades de mediación anexas a d¡cha contratación. Dichás actividádes consisten en la
presentaciót't. propuesta o realización de trabajos prevaos a la celebración de un contrato d€ seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi cómo la asrsteñc,a en la gestión y eJecucióñ de
dichos contratos, en part¡cular en caso de sin¡estro.

En cumplim¡ento de la nolmativa vigente sobre proteccrón de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Segu¡ós y Roáseguros Privádos, le rnformamos qLle ¡os datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
te¡or de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
fatamiento de los datos recabados. Los datos faolitados para la elaboración de la ofe.ta com4rüiál o
presüpüesio del servicio serán conse.vados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, eñ su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso. rechficación. supresión y oposición. limilación del tratamiento.
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisrones rndiv¡dualizadas auto,natizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comL¡nicación a Euroca¡a Rural Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros V¡ncLrlado S.L. a la direCción ci MéJico,2 45004 To¡edo, dir¡giéndose al Depañamento de
Aterlcrón al Cliente. Daremos trasladó a la Enldad Aseguradora de su peticrón en el caso de que ya

hub¡era contratado un seguro con la misma.

En base a las informacrones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación cle un seguro
ajustado a sus exigeñcias y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, rnclurdo cualqu¡er dato de salud qLre sea necesario para la act¡vrdad de med¡acrón
que Eurocaja Rural Mediación Operador i1e Banca §eguros Vinculado va a rea|¿ar.
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